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En observancia á las isposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Pod r Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi, o, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud deLi.\viso-,de. fecha 01-de octubre de 20., 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde-podrá ser-consultada la Estructura Orgánica apro ¡ada-.rriediante registro t. 
Número AL-AO-23/01t22, ·y publicádo en. la gaceta oficial el 25 de octubre, en; que -ía Dirección de· 

,. Preservación y Cons rvaclón del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ía de Administración y 
•f· Finanzas como parte la estructura de la Alcaldía Álvaro Obre_gón, quien suscribe el presente para los fines 

a que haya lugar. · . · · .. - 

Señalado el ámbito dl competencia de esta· Dfrécción· de· Preservación y Con{'rvación del Medio 
Ambiente, y en atencipn a la sollcitud de e_. Fernando León Castillo ingresada ante¡ esteórqano Político 

... Administrativo con fe ha 08 de septiembre de 2022, a la que se le asignó e número de SUAC 
·i 2209081588200, dond solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

esta Alcaldía Álvaro O regón, hago de su conocimiento lo siguiente: j l. En fecha 31 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P, servación y 
Conserv ción del Medio Ambienté, de esta 'Alcaldía Álvaro, Obregón.' se constituyó 
en el do icilio señalado en· la- solicitud de referencia, con el' propósito, de realizar el 
reconocí lento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de i · información 
pertinent '. 

11. Con fec a 31 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
de Pres rvación y Conservación del Medio Ambiente, capacjtado y ,ertificado por 
la Secre aria del- Medio. AmbienteBel Gobierno de la Ciudad de Mé� co, realizó el 
Dictame Técnico del.··.arboladÓ, evaluando entre otras cosas: las ... aracterísticas 

. . ·1, 

_::_.,._.,._.,._.,._.,.-'::d� @'.:" n0f ':lºm stricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 

-�\&c""f,_� ello el,n e tricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
� • .--a la ier en el Distrito Federal y, el numeral 5:3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 

REC%B\\OEE'.ede al NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
"" -OPE��� as que deberán cumplir las Personas Físicas, Mor¡¡les de Cará ter Público o 

::�;� r/aJbe,f rest\tu ión d� á�boles aplicable a la Ciudad de México, ·de confor¡. idad : con la 
iic:t'i/Jil,2� � 1gu1e t, descrlpclón: 
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ALCALDÍA Í,.LV RO OBREGÓN 
A • a ,uA IEIIC) DIRECCIÓN GENE AL DE 

P 11.VP.'U'I. , SERVICIOS URSA OS 
GOBIERN DE LA - - -oeREGON DIRECCIÓN DE p , sERVACIÓN y 
c1uDAD 

DE,' 
áxrco _,,., - . 

. 
Tu Alcaldía Aliada CONSE_R_VAClót:J , !':L MEDIO 

.. , . • . . ,, , , AMBIENJ"E, ·_·-�<;_· ... :•/{f· :: .-/X\·· ; f. · -.-�:._� .-:::,-. -:' - .1 '>022-Fl3Yé'S • .,.. .• : ::..'.'" . .. • ,J � Mtl.J@:! ' ¡ 8; .� .� ... _¿_�:�: .. __ , -· 
l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Frax, us uhdei; 

que se yergu en de está Alcaldía Álvaro d,: regón, por 
lo que las ac iones a ejecíar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecid'.; en la Ley 
Ambient_al _de_; frotección a I Tierra en el Distrito Federal, asl S?mo la Norma Am ie_ntal para 
el Distrito .F deral -NADF- 01-RNATa2015, para. garant1zar::J1\ estricto cumpl miento de • •• • \ • ., • " 1 ,• . • . . •• • • •• . • � • , • .• • • , •• ' • . .. . 

requisitos y éJiecifjcá\:iohesJéctiicás que.deberáruapllcarse en la realización de actividades 
de poda, derri o, trasplante r restitución de árboles, previo a la eje�ución de los t_r 

1 

�ajos., 
. 1 L Derivado de I anterior y co� fundamento· en'lo dispuesto en el articulo 11 de la L ,y Orgarnca 

del Poder Ej cutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, rtlculos 29 
fracción X, St, 71 fracción 11 y. 75 fracción XIII de la L_ey. Orgánica de Alcaldías d · la Ciudad 

j-_�;;'· ·· . de Méxicó;-._a culos 6JracciónlV;.10 fracción IV, 118 de'Ia l.ey'Arnbiental de Pro ección a la 
Tierra enei ci(:trito-Fédefa1,¡Ncirri)a Ambiental para.el Distrito Federal NADF-001- NAT-2015, 
así como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General e Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Am iente, las 
facultades en atería de po�a, derribo y trasplante'. publicado por la Alcaldla Álva1 9. Obregón 
el 21 de octu re de 2022 ¡en la- Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Di '.ección de 
Prese�a�ió� r Cc,:n_s,ervac¡ón del Medio Ambiente a�to'.iz� 1� siguient�: · · · .• 

":;f . -�.;.",: r:.' . ' 1 - ... ,. --- .'.'·:¡r /t¡·:'•··_: __ .. :··<�::;.-i'-···;· .. · 
PRIMERO. - Se le A' TORIZA a· 113 'Coordinación 'der"Opéración, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog mación la poda de 1 (uno) árbol de la espe.cie: FRESNO!Fraxin s uhdei; que se 
yergue en' .Alcaldía Álvaro Obregón. ! 1 
SEGUNDO. - Los t abajes deberán realizarse· con personal acreditado por la Secn 1taría del Medio 
Ambiente de las Ciu" [ad de Méxict que cuente con certificación vigente, conforme a lci'dispuesto por la 

:�: ',,Norma Ambiental p�¡ -,�IDistrito FE;lderal NADF-001-RNAT.�2015·, numerales; 5.6, 5.7 y 5 10.5 observando 
* "todas las medidas d� [seguridad 'qUi'l _par_�_ el C:asci .r:e�ultei:l);iplk:ábles (entre atrás; el no a ectar a vecinos y 

vias generales de co unicación, etf.). . - · 

TERCERO. - Queda ajo su resporsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, , [smo que deberá 
ser destinado a un itio autorizadó, conforme á lo dispuesto en el artículo 120 de la , �y Ambiental de 

.•. Protección a la Tierra en el Distrito tederal. . . . ... · 
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ocurso, dará ·lugar en re otras, a laf sanciones que dichos instrumentos establecen; haci ndo énfasis que 
en ciertos supuestos e inobserva�cia, contravención, la o las-acciones u omisiones pu, eran constituir el 
tipo penal previsto en �rtículo 34, BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo · Ltoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de conformidad con el Aa.Je-lUo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restrtnqdo en la modalidad de confidenaal la infurrnaciún publica que contiene datos personales y se_autonza la creacron d.e- 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H Alcaldia de AJvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


